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Artículo 1.° Para tomar parte ea toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se exigirá pi-eeisaineute que 
los licitadores depositen ante el Juoz que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 do la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las lincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y cu las Administra
ciones subalternas de Boa tas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 15 de Marzo de 1898-

IZemate p a r a e l d i a i j de lAarso de i 8 g 8 á 

las doce en punto de su í / i a u a u a , en e l Juzgado de 

esta c a p i t a l y en e l de los p a r t i d o s j u d i c i a l e s ante 

los s e ñ o r e s Jueces de p r i m e r a Ins tanc ia y escriba

nos que correspondan. 

Partido ¡le Soria 
A L M A Z U L . 

Bienes (Id Estado, procedentes de adjudica 

cíones por débitos de Contribuciones. 

U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a , 

PRIMERA SUBASTA. 

DE 

H ^\ 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de H icienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de I.0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de 185Ó é instrucciones 
para su Éumplimiento, se sacan á púb l i ca subasta en 
el dia y hora que se dirá', las fincas siguientes: 

N ú m n o 468 d e l inventario.—Una casa sita en el 
pueb'o de Alntazi.1 y su calle de las Colmenas, nú-
nu ro 23, adjudicada á la Hacienda por falta de pago 
de Contribuciones, de don Acacio Jirneno Vargas, 
la cual c msta de planta baja y principal, distribui
da aquella en portal j jy dosj cuadran, y el principal 
en cocina y un cnarto, su construcción es de tapial 
de tierra, encontrándose en estado ruinoso. 

Ocupa una superficie de 51 metros cuadrados, y 

linda por s.. derecha, según en ella se entra, con ca

sa de Lucas Haro.por su izquierda con otra del ñus-
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mo Acasio, por su testero, con su erreña!, y por su 
frente con la calle de las Colmenas. 

L o s peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa 
su s i tuación y demás circunstancias que en | i l a coi ir 
curren^ la tasan en renta en 15" pesetas, capitalizada 
en 270 pesetas, y en venta en 260 pesetas, tipo para 
la subasta el de la capital ización. 

Importa el 5 por ciento 13 pesetas 50 c én t imos . 

Rústica .—Me7ior c u ú n t í a . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 499 del inventario.—Una tierra de seca
no y tercera calidad, sita en en el pueblo de A l m a -
zul, donde llaman E l Salobral, adjudicada á la H a 
cienda por falta depagoCont! ¡buciones de D. Ajftonio 
Pérez, la cual ocupa una superficie de I I áreas y 18 
cent iáreas , equivalentes á 6 celemines del marco de 
la provincia, y linda al Norte con una lastra; Sur, 
con .liego; Este , con tierra de Estanislao Val lejo, y 
Oeste de Eustaquio Delgado. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase de la 
tierra su producción y d e m á s circunstancias, la tasan 
en 35 c é n t i m o s de peseta, capitalizada en 8 pesetas 
y en venta en 9 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 45 c én t imos de peseta. 

R ú s t i c a . -—-Men o r cu a n i ta . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o 5^4 d d inve,|tano..—-Otra tierra de se
cano de tercera calidad, sita en el término de A l 
menar donde llaman Las- Aibarizas, adjudicada á 
la Hacienda por falta de pago de Contribuciones, 
de D. Anastasio Vas Gü, que ocupa una superficie 
de 22 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una fa
nega del marco del pais, y que lind 1 al Norte con 
tierra de Jacinto Tabajas; Sur, una senda; Este, una 
lastra, y Oeste con tierra de Feliciano García. 

L o s peritos, teniendo en cuenta la cíase de la 
finca, su producción y d e m á s circunstancias, la ta 
sart én renta en 60 cént imos de peseta; capitalizada 
en L3 pesetas 50 cént imos, y en venta en 15 pese
tas, tipo para la subasta. 

Importa el cinco por ciento, 75 c én t imos de pe
seta. 

^Rústica. —Menor c u a n t í a 

l PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o , ¿ 8 9 del inventario.-—Otra tierra de se
cano y te¡ cera calidad, en el pueblo de Almazul , 
donde dicen L o s Cachorrales, que ocupa una super
ficie de 33 áreas y 54 cent iáreas , equivalentes á una 
fanega y 6 celemines del marco de la provincia, y 
í inra al Norte con tierra de Liborio Lubias; Sur, ca
mino; Este, tierra de Lorenzo García, y Oeste de 
Antonio V a s . 

Esta tierra ha sido adjudicada á la Hacienda por 
falta de pago de Contribuciones de doña Angela 
las Heras. 

L o s peritos teni-.ndo en cuenta la clase de la finca 
su producción y de icás circunstancias, la tasan en 
renta en 80 c é n t i m o s de peseta; capitalizada t?.n 18 
pesetas, y en venta en 21 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el cinco por ciento, una peseta y cinco 

cént imos . 

R ú s t i c a . — M e n o r ciLantia. 

PRIMERA SUBASTA 

Número 591 del inventario.—Otra tierra de seca
no y tercera calidad, sita en término de Almazul, 
donde llaman Cañada del Rey adjudicada á la H a 
cienda por falta de pago de Contriouciones de don 
Canuto Carnicero, que (jcupa una superficie de 46 
áreas y,,12 cent iáreas , equivalentes á 2 fanegas y 3 
cuartillos del marco de ia provincia ,y que linda al 
Norte con un paso de ganados; Sur con ,tierras,., de 
Narciso Sanz; Este , con un ribazo y al Oeste con 
un erial. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra , su producción y demás circustancias, la tasan 
en renta en una peseta 20 c ént imos; capitalizada en 
27 pesetas, y en venta en 30 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el cinco por ciento una peseta 50 cénti
mos. 

R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

PRIMERA SUBASTA 

Número 650 del inventario.—Otra tierra de seca
no de tercera calidad sita en e! pue blo de Alm;izul 
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d O i i d e Manían L:JS V é á i c a ' e x , " a d j u c ! í c a d a f á la H a 
cienda por falta de pago de O*tiibucioncis de don 
Anselmo Borobio, la cual ocupa una superficie de 
22 áreas y 36 cén t iaras del m^ajeo de la = provincia 
que ¡inda al Norte con tierra de Santiago García; Sur 
de Juan Müián, Este un ribazo y ; i i Oeste con tierra 
de F e r m í n Lcpcz . 

Los peritos, teniendo ep cuenta la. clase de !a ñn-
ea su p i o d u c c i ó n y d e m á s circunsfanclas la tasan 
en renta en 55 c én t imos de peseta, capitalizada en 
12 pesetas 50 c én t imos v en venta- en 14 pesetas, 
tipo para la subasta. 

Importa el cinco por ciento, 60 c é n t i m o s de pese

ta. -í» f ,:' 

R ú s t i c a . — M e v c r c u a n i í a . 

IBIMERÁSUBASTA 

N ú m e r o 649 de! inventa lio.- - O t r a tierra de seca
no de tei'cer.i ca'.¡dad, sita en término de Almazul, 
donde llaman E l Valle adjudicada á la Hacienda por 
falta de pago de Contribuciones de D. Agapito Diez 
Rublo, U cual ocupa una superficie de 17 áreas y 23 
centiáreas , oquivalenrcs á 9 celemines y un cuartillo 
del marco de la provincia, y linda al Norte con tie
rra de Antonio Jiménez; Sur, de Juan José la Banda; 
Este, el rio, y Oeste una lastra. 

L o s peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin
ca, su producc ión y d e m á s circunstancias que en la 
misma concurren, la tasan en renta en 45 c én t imos 
de peseta; capitalizó da en 10 pesetas 25 c é n t i m o s , y 
en venta en 11 pesetas 50 cént i iÉos , tipo para la su
basta. 

Importa el cinco por cielito para tomar ¡jarte-

subasta, 55 c én t imos de peseta. 

Sor i a g de Febrero de i 8 g 8 . 

El Administrador de Hacienda, 
JUÁN A . JIMENEZ. 

en la 

1. a No &-e admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deudores á 
la Hacienda, como segundos contribuyentes ó por con-

• .tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten liallárso solventes de sus compromisos, 

3.a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán «n ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 2C 
por 10Ü cada uno. 

El primer plaxo se pagará al contado á lob quince días 
de haberse notitícado la adjudicación, j los restantes en 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 260 pesetas 
las cuales sepagaráu eu metálico al contado, dentro d» 
los quince dias siguientes al de haberse notificado la ór . 
den de adjudicación. 
4.a Según v'eísulta de ios antecedentes y demás datos que 

existen en la Administración de ^Hacienda de la provin
cia, las fincas de que s@ trata no se hallan gravadas 
cou más carga que la manifestada, pero si aparecieran 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los tér
minos en que en la instrucción de 81 de Mayo de 1855 se 
determina. 

5. a Los derechos ds expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
tendrán que afianzar lo que corresponda, advirtiéndos» 
que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan d» la 
fianza los olivos y demás árboles frutales, pero compro
metiéndose los compradores á no descuajarlos j no cortar
los de una manirá inconveniente mientras no tengan pa
gados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á les 
cuarenta diasde-ipués de la toma d@ posesión del compra
dor, según la ley de 30 de Abril de 1858 y la de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año da arrendamiento 
corriente á la toma de posesión de los compradores, según 
la misma Ley. 

|3.a Los compradores de lincas urbanas no podrán de
molerlas ni derribarlas sino después de haber afiauEado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.° de la i»y 
de 31 de Diciembre de 1881 los adquisiciones hechas di
rectamente de bienes enagenados por el Estado en virtud 
de las leyes desarmotizadoras de 1.° de Mayo de 1355 y 11 
de Julio de 1853, satisfarán por impuesto de traslación da 
dominio 1;. céntimos de peseta por 103 del valor en que 
fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados os in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositarla-Paga
duría de la Delegación, en las Administraciones subal
ternas de los partidos y en donde no existan Administra
dores Subalternos, en las escribanías de los Juzgados, Su
balternas más inmediatas ó en la capital. (Real orden d« 
12 de Agosto de 1893.) 

11. a Inmediatamente que termine el remate el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de la instruc
ción de 20 de Marzo de 1877.) 
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í2.a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de dósarmortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posteriodidad á la tasación sufran 
las fincas por faltas do sus cabidas .-eñaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el término improrrogable de 
quince días desde el de la posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobro exceso ó falta 
de cabida, y del expediento resultase que dicha falta Ó 
exceso iguala á la quinta parto do lo expresado en el 
anuncie, será nula la venta, quedando el contr ito firme 

• y subsistente y sin derecbo á indemnización del Estado ni 
comprador si la balta ó oxcoso no llegase á dicha quinta 
parte. (Real orden de .11 de Noy iélhb ro • 13fíc. 

11.a El Estado no anulará las ventas por faltas ó per
juicios cansados por los Agentes de Li Administración ó 
independientes de la'voluntad de lo Í compradores, pero 
quedarán á salvo las acciones civiles y criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8,° del Real decreto 
de 10 do Julio de 1865.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos -i.0 y' 
5.° del Real decreto ele 11 do Enero de 1877 las reclama
ciones que hubieran do entablar los interesados contra las 
ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la via 
gubernativa, y hasta quo no se haya aparado y sido nos 
gada, acreditándose íisi en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirádomanda a1 gana 
en los Tribunales. • . 

eii p e ineerreo les reioataütes 
P O R F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O 

Reino, visto lo informado por la Dirección general de lo 
Contencioso y de conformidad con lo proprieslo por la 
S ibsecretaria de Hacienda y lo informado por Ja Inter
vención general de la Administración de! E>tado Í-O ha 
servido dlsponer'que los compradores do bienes naciona
les vendidos con posterioridad á la ley do '•) de Enero de 
1SÍ7, no contraen otra responsabilidad por la faifa de pa
go del primer plazo quo la de perder el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y que en este caso las 
fincas deben venderse inmediatamente, como si este no 

'hubiera tenido lugar. 

R f a t orden, de 27 de Enero de 1S05. 

So resuelve por esta disposición qac los compradores 
pueden satisfacer el importe del pri mor plazo •ha.-ta la ce
lebración del nuevo remate, con la pérdida del depósito 
constituido y el abono dolos gastos ocasionados si hubie
ren trascurrido ya los quince días desde que so les 11 o lineó 
ai din adjeación. 

Lo que se hace saber á los llcTfc'adores con el fin de que 
no aleguen ignorancia. 

Sor id g de Febrero de I8Í)8. 

El Administrador do Hacienda, 
J U A N A . J I M L N E Z . 

D E 

Ueníag de Bienes Raeionakg 
DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

Ley de y de Ene ro de iS ' j ' j . 

Art. 2.° Si el pago delprimer plazo no se completas 
con el importe del depósito dentro del término de quince 
días so subastará de nuevo la finca, quedando en beneficio 
del,Tesoro la cantidad depositada, sin que el rematante 
conserve sobre ella derecho alguno. Será, sin embargo, 
devuelta ésta en el caso do anularse la subasta ó venta por 
causas ajenas en un todo á la voluntan! del comprador. 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r z o de i S j ' j 

Art. 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro dolos quince días 
siguientes al -de haberse notificado la adjudicación de la 
finca, no se sasisface el primer plazo y los demás gastos 
de la venta, el depósito ingresará definitiva mente en el 
Tesoro. 

R e a l orden, de 27 de Mayo de i8g..¡. 
El.Rey (Q. D. Gr.) y en su nómbrela Reina Regente del 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

L'n mes. ' 3 pesetas. 
3 meses. ; 8 » 
6 » 15 » 
12 » . . . . , . # ; . . • . . , . 28 » 

Precios de vente 
un número corriente 1 peseta. 

» atrasado 2 » 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número I I , piso 3." 

S O R I A : T ip . de Abdón Pérez.—1898. 
Postigo, 2. 


